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íScktin ©firíol
DE L A PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECSOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre,. , , , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

!¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

¡1 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
d Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
i oion de la ley en la Gaceta.
j (Articulo l.° del Código Civil vigente.)
■ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se- 
servirán previo pago.

:s^@.xte oficial j 

nBiim sa ccsswo ti ïbm J

SS. MM. el Rey Don Alfonso « 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au- í 
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en San Se
bastián sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfru- ' 
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. j 

(Gaceta del 23 de Julio de 1907). j 

iîlKMOOlML í 

NÚM. 1.721. J

 ' IJU-íLÉl®^*'***'’^
Sesión del 19 de Julio de 1907.

Dada cuenta del expediente 
instruido á virtud de renuncia 
Que ha presentado del cargo do 
Concejal del Ayuntamiento de j 
Manzanillo I). Mariano Frutos « 
fiiez, por ser incompatible con el { 
tie Juez municipal, optando por ¡. 
^de último; 1

Vista la instancia y certifica- ' 
^‘on dei acuerdo del A yuntamien- í 

y ¡
Considerando; Q le el cargo de 

Concejal es incompatible con el i 
''ú Juez municipal á tenor de lo | 
'bspuesto en el párrafo 2.° del ' 
'“’t 43 de la vigente Ley, y ha ! 
^^¡endo optado por este últimoel j 
’’ocurrente haciendo renuncia 
Cornial del primero, y admitida 5 

ésta por unanimidad, según apa
rece de certificación del acta de 
la sesión celebrada por el Ayun
tamiento del día 6 del corriente; 
la Comisión provincial en sesión 
de 19 del actual acordó confirmar 
el acuerdo de referencia y en su 
virtud admitir la renuncia al don 
Mariano Frutos del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Man
zanillo, comunicándoselo á éste ó 
interesado.

Lo que se publica en el Bolb- 
TiN Oficial de esta provincia á 
los efectos prevenidos en el artí
culo 6." dal Real decreto de 24 de* 
iMarzo de 1891.

Valladolid 20 de Julio de 1907. 
—El Vicepresidente, Atanasio 
Bachiller'.—El Secretario, 7, .l/ur- 
tines! Cal)e2as.

íMiiiiMm^^
Núm. 1.740.

Boecillo.
Eijadasdefiniti vamen te por este 

Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales definitivas de caudales 
y general de presupuesto de este 
distrito, correspondientes al ejer
cicio de 1906, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos del ar
tículo 161 de la ley Municipal.

Bcecillo 20 de Julio de 1907.— 
El Alcalde Presidente, Lorenzo 
Solís.—El Secretario, Pablo Gon
zález.

, NuM.1.731.
IMota del Parqués.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1908, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Mota del Marqués 21 de Julio 
de 1907.—El Alcalde, Pedro Ba
raja.— El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Quintanilla de Abajo 
La Seca

NóM. 1.711.
Portillo.

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento la contratación en 
pública subasta de diez y sei.s ro
ses bravas que han de lidiarse en 
la Plaza Mayor los días 9 y 10 del 
próximo Septiembre, se anuncia 
al público para'que en el plazo 
de di-’Z días se interpongan Ias 
reclamaciones procedentes con 
arreglo al artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905.

Portillo 18 de Julio do 1907.— 
El Alcalde, Vicente Arranz.— 
Baldomero Martínez, Secretario. 

r Núm. 1.709.
j Palacios de Campos.

Don Felipe Ruiz, Alcalde consti
tucional de Palacios de Cam po.s.
Hago saber: Que no habiéudose 

j presontado solicitud alguna á la 
j plaza de Inspector de carnes de 
1 esta Ayuntamiento, se anuncia 

por segunda vez por el término 
i de treinta días, á contar desde el 
1 que vea este anuncio la luz pú- 
j clica en el Boletín Oficial de la 
| provincia, con el sueldo-anual de 
I 90 pesetas, pagidas por trimestres 
j vencidos de fondos municipales, 

quedando el agraciado en libertad 
de hacer igualas particulares con 
los vecinos.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldíx debiiamente 
documentada.^ en el expresad) 
término, pasado el cual se provee
rá la plaza.

Palacios de Campos á 18 de 
Julio de 1907.—El Alcalde Pre
sidente, Felipe Ruiz Blanco.

NuM. 1.673.
Rubi de Bracamonte.

Formados los reparthuientss de 
pastos de primavera y baldíaje de 
este término aprovechados con 
el ganado lanar en el año actua!, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de esta Corporación 
por término de. ocho días, á fin 
de que los contribuyentes que los 
mismos comprenden puedan exa
minarles y producir las reclama
ciones que á su derecho conven 
gao, pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten y
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sô procederá á su cobranza en 
los días que al efecto señale la 
Corporación que presido.

Rubí de Bracamoate 20 de Ju
lio de 1907.—Rl Alcalde, Pedro 
Sobrino.—P. S. M.» El Secreta
rio, Francisco Basas.

NüM. 1.730.
Tiedra.

EDICTO.
Don Marcial Rodríguez Tejedor, 

Alcalde accidental de esta vi
lla de Tiedra, y como tal Direc
tor del Pósito de la misma por 
enfermedad del propietario.
Hago saber: Que por disposi

ción del Ayuntamiento de mi 
presidencia y en cumplimiento á 
lo que previene la circular de la 
Delegación Regia de Pósitos fecha 
cuatro del actual, se sacan á pú
blica subasta 15.93l‘42O kilógra- 
mos de trigo existente en la pa
nera del de este Municipio, bajo 
el tipo del precio medio que tu
viere la especia en el mercado 
más próximo el día anterior al en 
que se efectúe el remate, el cual 
tendrá lugar el siguiente día al 
en que se cumplan quince hábiles 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial y hora de ouce á doce de 
la mañana, bajo la presidencia de 
esta Alcaldía ó la del Sr. Subde
legado de visita y con asistencia 
del Síudico Depositario y Secre
tario de dicha Corporación muni
cipal en una de sus Salas Consis
toriales.

La venta se hace á riesgo y 
ventura del rematante, y el pago 
íntegro de la compra se verificará 
dentro de los tres días siguientes 
al del remate, sin lo cual el ad
judicatario no podrá retirar de la 
panera la semilla y perdiendo en 
otro caso la fianza ó depósito que 
se dirá.

Los licitadores constituirán 
previamente en depósito como 
fianza provisional el 5 por 100 
del importe total de la enajena
ción, tomando por base el precio 
medio antes indicado.

No se admitirán posturas que 
no cubran el mencionado tipo del 
precio medio y las proposiciones á 
las que es preciso acompañar el 
resguardo del depósito y la cédu
la personal, deberán presentarse 
en papel de la clase 11.“ y en 
pliego cerrado, dentro de la úl
tima media hora de la señalada 
para el remate, con sujeción al 
siguiente modelo:

D.. vecino de... ., enterado 
del pliego de condiciones que 
acepta, ofrece.....  pesetas.... cén

timos (la cantidad en letra) los 
cien kilogramos de trigo que se 
vende del Pósito de Tiedra.

[Becha y firma del proponente.)
El acuerdo y condiciones de 

dicha subasta se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento para los que 
deseen enterarse.

Tiedra 18 do Julio do 1907. 
—El Alcaide accidental, Marcial 
Rodriguez.

Núm. 1.729.
Tudela de Duero.

Acordado poreste Ayuntamien
to el arriendo do ocho novillos 
y ocho vacas do raza brava que 
previa la autorización necesaria 
han de liJiarse en esta villa los 
días quince y diez y seis dol pró
ximo mes de Agoslo con motivo 
de sus fiestas populares, y si no se 
presenta reclamación alguna con
tra dicho acuerdo en el plazo de 
diez días que prefija el art. 29 dol 
Real decreto é instrucción de vein- 
ticincodeEnero de mil novecien
tos cinco, el día seis del próximo 
mes de Agosto de diez á once de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa 
ante el Sr. Alcalde ó quien haga 
sus veces, con asistencia de los 
señores Capitulares que pertene
cen á la Comisión de festejos, la 
subasta pública para dicho arrien
do, bajo el tipo de mil quinientas 
pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello clase 11.“ durante 
la primera media hora de la se
ñalada para el acto, conforme al 
modelo que se inserta á conti
nuación, á las que habrán da 
acompañarse cédula personal y 
resguardo de haber consignado en 
lá Depositaría da este Ayunta
miento setenta y cinco pesetas, 
cuyo importe será aumentado 
hasta el diez por ciento ó sean 
ciento cincuenta pesetas como 
fianza definitiva.

La cantidad en que se verifique 
el remate .será satisfecha dentro 
de los diez díassiguientes al deba- 
berse verificado las corridas, y el 
contrato se hace á riesgo y ventu
ra, sin que el contratista pueda 
por concepto alguno exigir ma
yor cantidad que el importe en 
que sea adjudicado aquél, siendo 
de cuenta del mismo el pago de 
todos los gastos de anuncios y 
demás que ocasione la subasta.

El pliego de condiciones se ha 
lía de manifiesto y á disposición 
del púb'ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y esta Corpora

ción tiene designado al Sr. Don 
Francisco Zarandona, vecino de 
Valladolid, para el bastanteo de 
los poderes á que se refiere el ar
ticulo quince de la referida Ins
trucción.

Tudela de Duero á 20 de Julio 
de 1907.—El Alcalde, Ubaldo 
Santos.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de.. con 

cédula personal del corriente año 
talón núm.... . que acompaña, en 
vista del anuncio de subasta in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia, se compromete á su
ministrar á este Ayuntamiento 
ocho novillos y ocho vacas de 
raza brava para las corridas que 
han de lidiarss los días quince y 
diez y seis de Agosto en esta po 
blacion por la cantidad fija de... . 
pesetas (en letra) con estricta su
jeción al pliego do condiciones 
de que está enterado.
(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 1.674.
Villalba de Adaja.

Fjadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales do este Distrito co
rrespondientes á los ejercicios de 
1902, 1903, 1904, 1905 y 1906 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaria municipal por tér
mino de quince días en cumpli
miento y á los efectos del artícu
lo 1.61 do la ley Municipal vi
gente,

Villalba de Adaja 20 de Julio 
do 1907. — El Alcaide, Juan 
Montes.

Nóu. 1.708.
Ventosa de la Cuesta.

Por renuncia del que la desem
peñaba so halla vacante la plaza 
do Médico-Cirujano titular de es 
ta villa con la dotación anual de 
setecientas cincuenta pesetas sa
tisfechas por trimestes vencidos 
de fonlo.s municipales, por la 
asistencia do catorce familias po
bres y <iemás personas que por 
la ley están Hamadis á gozar de 
esta beneficio con arreglo á lo 
que determina el Riglameuto de 
14 de Junio de 1891, obligándose 
el agraciado á la asistencia do los 
vecinos pudientes de esta locali
dad, cuyas igualas ascienden pró
ximamente á mil seiscientas 
pesetas.

Los aspirantes, que han do ser 
licenciados en Medicina y Ciru 
gía y llevar cuando menos tres 
años de práctica, presentarán á es 
la Alcaldía sus solicitudes en for 
raa legal, hoja de méritos y tílu- 

lo profesional en el término de 
treinta días á contar desde el de 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, pasados los 
cuales se proveerá.

Ventosa do la Cuesta á 18 de 
Julio de 1907.— El Alcalde, Juan 
Negro.

NúM. 1.737. 
Villavellid.

Con autorización de la Sec
ción de Pósitos de la provincia, 
se anuncia una segunda subasta 
de 7.739 kilogramo.? 174 gramos 
de trigo del Pósito de esta villa, 
por no haber habido licitadores 
en la primera, que tuvo lugar el 
día nueve de los corrientes.

• Esta segunda subasta tendrá 
lugar el día ocho de Agosto pró
ximo en la Casa Consistorial de 
esta villa, ante mi Autoridad', el 
Síndico, el Depositario y el Se
cretario del Ayuntamiento. El 
tipo para la subasta será el precio 
medio que el día siete de Agosto, 
día anterior al de la subasta, ob
tenga en la Ciudad de Medina do 
Rioseco el kilogramo de la espe 
cie de que se trata.

Para poder tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable haber hecho el depósito dal 
5 por 100 del importe total de la 
enajenación, tomando por base 
el precio medio indicado.

La venta se hace á riesgo y 
venturadel rematante, sin qui 
por ninguna ciusi pueda pedir 
alteración de precio ó rescision,

Rl adjudicatario pagará el pre
cio íntegro de la compra dentro 
de los tres días siguientes á la 
fecha en que se hubiera hecho el 
remate, sin cuyo pago previo no 
podrá retirar de la panera la es
pecie adquirida.

La falta de cumplimiento de 
la condición antes expresada, pro
ducirá la pérdida de la fianza 
prestada para optar á la subasta.

Villavellid 20 de Julio de ISOL 
—El Alca'de, Esteban Gutiérrez.

iWËMÏÏiËm
Juzg^ados de primera insíancia^ 

instrucción.

Núm. 1.723.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijo^j 
Juez de instrucción del Distri' 
to de la Audiencia de Vall^' 
dolid.
Por la presente requisitoria -'^ 

Cita, llama y emplaza á I^o®®*® 
Soler Delgado, de veinticin^ 
años, soltero, natural de MadriJi

MCD 2022-L5



24 de Julio de 1907
tibÓMiMÉilMiÉMaiMiio^^

residente ea Alcalá de Henares y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 
liiez días contados desde la inser
ción de la presente en la Giceia 
de Madrid y Bolbtin Oficial de 
esta provincia comparezca en la 
Sala de Audienciadecste Juzgado 
al objeto de constituirse en pri
sión contra él decretada en causa 
seguida en este Juzgado sobre es
tafa á la Compañía del ferrocarril 
del Norte por viajar sin billete, 
haciendo constar que dicho Igna
cio Soler ha sido militar del Re
gimiento de Lanceros de la Rei
na, segundo de Caballería, del 
que desertó.

Así bien ruego y encargo á to
das las autoridades tanto civiles 
como militares y agentes de la 
policía j udicial procedan á la bus
ca y captura de indicado proce
sado, conduciéndole con las segu
ridades necesarias à la Cárcel de 
Audiencia de esta Ciudad á mi 
disposición. Se previene al Igna
cio Soler que de no comparecer 
ó ser habido, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte de 
Julio de mil novecientos siete.— 
Adolfo Serantes.—Ante mí, Pe
dro A. Velasco,

‘ NÚM. 1.724.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de instrucciondel Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid.

Por el presente se cita á Pío 
Sacristan de Miguel, vecino que 
ha sido da Tudela de Duero, y 
cuyas circunstancias personalas 
se ignoran, para que el día nue
ve de Agosto próximo y hora de 
las nueve y media de la mariana-, 
camparezca ante la Sala de lo 
t-riminal de la Excma. Audiencia 
de este Territorio á fin de asistir 
á las sesiones del juicio oral y 
público de la causa seguida con
tra el mismo por lesiones, aper
cibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á veinte de 
Julio de mil novecientos siete.— 
Adolfo Serantes.—P. D., Calime- 
Ho Rodríguez.

NuM. 1.746.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Por el presente se anuncia la 

’Querte sin testar de Doña Car
guen Pastor Mateos, de veintitrés 
’‘ños de edail, soltera, hija de Don 
I'Uis y de Doña María, ya difun- 
1'^5, natural de Aranjuez, y domi- 
Chada en Valladolid, la cual fa

lleció en esta Ciudad el quince 
de Marzo del corriente año, ha
biendo acudido á este Juzgado 
reclamando su herencia D. Ma
nuel, D. Vicente y D, Martin 
Antonio Pastor Gómez, Doña Vi
centa, D. Valentín y Doña Julia 
Alateos y Ruiz, los tres primeros 
tíos por línea paterna y los tres 
últimos tíos tambien por línea 
materna de dichi causante; y se 
llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho, para que com
parezcan en este Juzgado á recia 
maria dentro de treinta días.

Dada en Valladolid á veintidós 
de Julio de mil novecientos sie
te.—Carlos Hernández —El Ac
tuario, Rafael R. de la Cuesta.

, 186

NÚM. 1.725.

MOTA DEL MARX^UÉS.

Don José Alvarez y Rodríguez, 
Juez de instrucción de Mota 
del Marqués y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las costas impuestas á 
Emeterio Carbajo Cerezo, en cau
sa que se le siguió por lesiones, 
se sacan á. segunda subasta, que 
tendrá lugar el día diez y siete 
de Agosto próximo á las once de 
la mañana en la Sala donde este 
Juzgado, celebra sus audiencias, 
las fincas siguientes:

Una casa sita en la calle del 
Arroyo, de Viilavellid, señalada 
con el número tres, mide una 
superficie de ciento cincuenta y 
seis metros y cuatro decímetros 
cuadrados. Linda por derecha con 
regato del Caño, por izquierda 
con casa de herederos, de Tomás 
Fernández y por espalda con 
otra de Hermenegildo, Isabel y 
Valentin Alvarez. Tasada para 
esta subasta en cuatrocientas se. 
sonta y ocho pesetas y setenta y 
cinco céntimos 25 por 100 menos 
de la primera.

Una tierra al pago de los Pozos 
del término municipal de dicho 
pueblo, de cinco cuartas, equiva
lentes á treinta y una áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas. Lin
da por el Naciente con otra de 
Esteban (jutierrez Cabezón; por 
Mediodía con una de Julio Gu
tiérrez Cabezón; por Poniente 
con la raya de Castro y por el 
Norte con tierra de Valeriano 
García. Sale à subasta por ciento 
ochenta y siete pesetas y cinco 
céntimos, 25 por 100 menos de 
la tasación.

Otra tierra del Quiñón de Ma
tallana, al pago deCarrevillarejo, 
en el mismo término, de seis 
cuartas de cabida. Linda al Na
ciente con otra de José Blanco; 
al Mediodía con camrao del pago, 
al Poniente con tierra de Pascual 
Fernandez y al Norte con cami
no de Carremajada. Tipo para es
ta subasta setenta y cinco pese- 
ía.^, 75 por 100 del quo sirvió pa
ra la primera.

Las dos primeras fincas se ha
llan libres de carga y los títulos 
de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda.

De la tercera no existe título 
y el comprador habrá de suplirle 
á su costa y se halla gravada con 
un foro anual de tres celemines 
de trigo y cebada.

La subista podrá hacerse á ca
lidad de ceder el- remate á un 
tercero y para tomar en ella parte 
es preciso depositar prevíamente 
el lOpor 100 del tipo de la misma.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes.

Dado en Mota del Marqués á 
veinte de Julio de mil novecien
tos siete.—José Alvarez.—El Es
cribano, Tertulino Fernandez.

Núm. 1.728.

OLMEDO.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por elSr,Juez de instrucción 
de este partido en el sumario 
que se instruye por hurto de 
efectos se ha acordado se cite á 
Petra Perez, residente que fuó de 
Santiago del Arroyo y última
mente de Valladolid, en el alto 
de San Isidro junto al Canal y en 
el camino de la Cistérniga, para 
que dentro del término de diez 
días á contar desde el siguiente 
en que so publique esta cédula 
en los periódicos oficiales compa
rezca ante este Juzgado á prestar 
declaración, pues do no hacerlo 
incurrirá en la multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Olmedo á veinte de Julio de 
mil noveciontos siete,—Manuel 
Torés.

Núm. 1.726.

VILLALON.

Don Antonio Rodriguez Gonza
lez, Juez de instrucción de'este 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer efectivas las 
costas de que es responsable Fé
lix García Pascual, vecino de 
Castroponce, por consecuencia 
del sumario querella que se le 
siguió sobre injurias á Cármen 
García Melgar, he acordado sacar 
á tercera subasta sin sujeción á 
tipo los bienes embargados al Fé
lix, radicantes en término de 
Castroponce:

1.® Una tierra en término de 
dicha villa, al pago de Sagurial, 
de cuarenta y ocho áreas y cin
cuenta y dos centiáreas, linaa 
Oriente tierra de herederos de 
D. Alejandro de Santiago, Medio
día otra del Exorno. Sr. Conde do 
Castroponce, Poniente herederos 
de D. Guillermo Diez y Norte tie
rra de Calderón, tasada en tres
cientas pesetas.

2/ La octava parte de una

—a—E—

casa pro-indiviso en el casco de 
dicha villa, calle de la Fuente, 
no consta el número ni manzana, 
su extension toda ella quinientos 
metros próximamente, linda to
da derecha con casa de herede
ros de Teresa Caviedes, izquierda 
Calleja de San Miguel y espalda 
con casas de Polonio Hernández, 
Joaquín y Francisco Rünon, 
compuesta de habitaciones bijas, 
con sobrado y sus dependencias 
y corral, tasada en cuatrocientas 
pesetas cincuenta céntimos.

La subasta tendrá lugar el día 
catorce de Agosto próximo á las 
doce en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándose por me-^ 
dio de edictos que se fijarán en 
los Estrados de este Juzgado y en 
el municipal de Castroponce y 
BoLSTiN Oficial de la provincia, 
haciéniose constar en ellos que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar las licitadores 
en el establecimiento correspon
diente conforms á las órdenes vi
gentes el diez por ciento de la 
la tasación, que el remate podrá 
hacerse á calidad de ceder y que 
no se han suplido los títulos de 
propiedad.

Villalón á diez y nueve de Ju
lio de mil novecientos siete.— 
Antonio Rodríguez.—Licenciado, 
Julián Castro.

NÚM, 1,727.

VILLALON.

Don Antonio Rodríguez Gonzí- 
lez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer efectivas las 
costas de que es responsable Pe
tra de Lamo Nicolás, vecina de 
La Union, por consecuencia del 
sumario número 66 del año de 
1904, sobre homicidio, se sacaná 
tercera subasta, sin sujeción á 
tipo, los inmuebles que lefueron 
embargados, radicantes en térmi
no de La Union:

1,^ Una tierra al pago de la 
Moraleja, sitio trasmajuelo, de 
diez áreas, cincuenta y una cen- 
tiáreasse ten ta y cuatro decímetros, 
linda Oriente tierra de Bernardi
no Perez, Mediodía terrado de di
cho nombre. Poniente Isidro de 
Lamo y Norte Onofre Alonso; ta
sada en ciento cincuenta pesetas.

2.“ Otra tierra al mismo pago 
de Carrecabaña, sitio Tejares, de 
cabida diez áreas cincuenta y una 
centiáreas setenta y cuatro decí
metros, linda Oriente con tejar 
de Dionisio de Lamo, Mediodía 
senda del pago, Poniente tejar de 
Manuel Martínez Legrolo y Nor
te con Bernardo Arellano; tasada 
en doscientas pesetas.

La subasta de expresadas fin
cas tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día ca
torce de Agosto próximo á las on
ce, anunciándose por medio de 
edictos que se fijarán en los Es-
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trades de este Juzgado y en el 
municipal de La Union é inser
tándose en el Boletín Oficial de 
la provincia, haciéndose constar 
en ellos que para tornar parta en 
la subasta deben consignar los li
citadores en el establecimiento 
público correspondiente confor
me á las órdenes vigentes el diez 
por ciento de la tasación, que el ? 
remate podrá hacerse á calidad 
de ceder y que los títulos de pro
piedad no están suplidos.

Villalón diez y nueve de Julio 
de mil novecientos siete.—Anto-
nio Rodriguez.—Licenciado, 
lian Castro.

Ju-

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE 

COM'PdBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLIDOLID

Ano do lOOT.

Recaudación voluntaria.

CÉDULAS PERSONALES.
Oficinas del Arrendatario: 

Valladolid, 20 Febrero, núm. 1.

Acordado dé principio la recau
dación de cédulas personales en 
su período voluntario el día 20 
del actual, en el día primero de 
Agosto próximo comenzará en los 
pueblosde esta provincia, pudien
do proveérse los contribuyentes 
de dicho documento en las fechas 
y puntos que se señalan en los 
respectivos edictos que se remi
ten á cada localidad y figuran 
en el itinerario da cobranza de 
las demás contribuciones que se 
publicó en el Boletín Oficial co
rrespondiente al día 23 del actual.

Por lo que se refiere á Vallado- 
lid dió principio en el citado 
día 20 del actual, según anun
cios fijados en los sitios de cos
tumbre.

Valladolid 24 de Julio de 1907. 
—El Arrendatario, P. P., San

N’úmero 
de 

orden
Nombres de los interesados

Débitos

Pesetas

Apremios

Pesetas

Total

Pesetas

9 Ciriaco Alonso 3’20 50 3'70
24 Ezequiel Aparicio 7'78 1'15 8'93
30 Fernando Arranz 4'68 69 5'37
7'2 Nicolasa Alvarez 1'96 29 2’25
80 Roman Arranz 5'39 80 6'19
81 Romualda Alonso 59 08 67
90 Victoriano Alonso 6'61 99 7'60

111 Alejandro Burgoa . 3'94 60 4'54
113 Baldomero Benito 3-66 54 4'20
124 Dámasa Barroso 5'26 79 6'05
147 María Bernabé 5'42 83 6'2.5
1.50 Miguel Benavente 3'84 51 4'3.5
153 Paula Blanco 5'2'5 80 6'05
17'2 Valentin Burgueño 1'05 15 1'20
192 Catalina Calvo 1'63 24 1'87
195 Donato Curiel B'87 55 4'42
200 Francisco Cardaba 6'50 97 7'47
205 Felipe Cano 1'19 20 1'39
209 Félix Carrascal 3'00 45 3'45
223 Juan Casado 3'92 59 4'51
236 Miguel Cea 6'69 roo 7'69
237 Marcelino Cárdaba 2'91 44 3'3.5
24.5 Pablo Calvo 1'40 22 1'62

ios Vila.—V.’ B.” El Tesorero 
de Hacienda, José Maria P. La
dreda.

NüM. 1.699.
Ilecaud<?cion de Contribucio
nes de la l.^' Zona de Peñafiel

ANUNCIO.
En el expediente de apremio 

que sa signe en esta Recaudación 
y pueblo de Peñafiel contra va
rios deudores por débitos de con
tribuciones de territorial y urba
na correspondiente al l.'°y 2.“ tri
mestres dei año actual, se ha dic
tado con fecha 15 de Junio últi
mo la siguiente

Providencia. —De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 66 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el 
2.® grado de apremio y recargo 
del 10 por 100, sobre el importe 
total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior 
certificación. Notiiíquese á los 
mismos esta providencia á fin de 
que puedan satisfacer sus débi- 

, tos durante el plazo de 24 horas, 
aJvirtiéndolos que de no verifi
carlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bie
nes, señalando al efecto las fin
cas que hamde ser objeto de eje
cución, yse expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Re
gistrador de la propiedad del par
tido para la anotación preventiva 
del embargo. Y como quiera que 
han fallecido varios de los con
tribuyentes que se relacionan á 
continuación y se desconocequié 
nes son sus herederos, y de los 
demás su domicilio y quiénes 
puedan ser, se les notifica por 
medio del presente anuncio la 
anterior providencia que ha de 
insertarsa en el Boletín Ofical 
de la provincia á los efectos de 
los artículos 66 y 68 de referida 
Instrucción para conocimiento 
de los que se crean con derecho 
á los bienes de los mismos.

Número 
de 

orden
Nombres de los interesados

Débitos

Pesetas

Apremios 
— 

Pesetas

Total

Pesetas

254 Santiago Calvo 4'08, 4'70
256 Sebastián Cordobés 6'20 95 7'15
278 Andrea Diez 2'33 35 2'68
290 Eugenio Diez 4 81 70 5'51
324 Vicente Diez 7'34 1'11 8'45
340 Andrés Fernandez 82 13 9.5
3.59 Gregorio Fernandez 2'4.5 37 2'82
364 Julián de la Fuente 2'86 . 42 3'28
389 Valeriano de la Fuente 1'50 23 1'73
444 Julian Gil 46 07 53
479 Rafael García 2'3.5 3,5 2'70
519 Pedro Hernando 82 13 95
520 Saturnino Hernando 1'00 15 1'15
468 Paula Gil 5'36 80 6'16
496 Venancio González 7'20 no 8'30
516 Juan Huerta 3'27 50 3'77
543 Mariano Lerma 1'03 24 1'87
54.5 Rufina Lopez Wl 24 1'9.5
563 Eusebio Martínez 3'04 46 3-50
581 Jacinto Argüelio 1'05 15 1'20
586 Juan Mínguez 2'42 38 2'80
596 Miguel Moras 1'11 17 1'28
615 Roque Melero 1'76 24 2'00
626 Trifón Muñoz 4'29 66 4'95
663 Gregorio Orrasco 2 57 38 2'95
669 Luciano y Baltasar Ortiz r87 28 2'1.5
677 Ventura Ortega 1'63 24 1'87
682 Anastasio Platero 5'46 82 6'28
685 Clara Platero 1'63 23 1'80
691 Eulogio Para 2'08 32 2‘40
724 Miguel Para . 3'01 45 3'46
725 María Para 4'22 65 4'87
732 Nemesio Para 6'15 93 7'08
746 Sebastian Perosillo 2-05 31 2'38
76.5 Bonifacio Redondo 1*56 24 1'80
780 Juan Rodríguez 5'23 80 6-03
789 Mariano Rozas 1'47 22 1-69
792 Martina Ruiz 3'78 55 4 33
793 M.“ Candelas Ruiz 5'31 80 601
820 Andrés Sanz 10'18 1'52 11'70
823 Agustín Samaniego 7'32 ni 8'43
824 Alejandro Sinobas 3'26 50 3’76
832 >,?ar¡03 San José 1-40 22 1’62
850 Mateo Santos 5 84 88 6’72
8.58 Pascual San José 8'78 1230 !0 08
864 Policarpo San José 4'52 68 5'20
869 Silverio Salinero 3'50 52 4'02
885 Eusebio Tejtsdor 5 61 84 6'45
910 Isidro Valdezate 8'51 1 28 9'79
926 Pascual Vaquero 7-48 1'12 8'60
934 Salvador Vázquez 2'84 42 3'20
937 Remigio Villamar 1'17 18 1'35

Total....................................... 278'03 41'69 319 72

Peñafiel 12 de Julio de 1907.—El Recaudador, Longinos Sordo.— 
V.° B.®, El Tesorero de Hacienda, F. Ladreda.

mm u.
Academia de Caballería.

| El día28del corriente, horadelas 
ocho de la mañana y en el local 
que ocupa esta Academia, tendrá 
lugar la venta en pública subas
ta de dos caballos de desecho. 

j ValladoUd 22 de Julio de 1907. j 
¡ —El Comandante mayor. Maree- !

lino Asenjo.
2 185

itliiiiiib lanceras de Farnesio, 5° deCaialltna.
El día 28 del mes actual y bo

ra de las ocho del mismo, serán 
vendidos en pública subasta, on 
el cuartel «Conde Ansúrez» 1^ 
caballos por desecho.

Valladolid 19 do Julio de 1907- 
— El Comandante Mayor, José h. 
de Letona.
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